
Señor  
JUEZ PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA 
E.    S.    D. 
 
 
Ref.:  Proceso:  Ejecutivo Laboral 

Radicado:   47189310500120220003800 
Demandante: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS 

SA 
Demandado:  JULIO CESAR RAMIREZ SUAREZ 

 
 
Asunto: APORTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
 
 
DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.442.109 de Bogotá,  
abogada en ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 176.297 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de abogada inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta 
la calidad de representante judicial de FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS SA., me permito presentar liquidación de crédito solicitada por parte del 
Juzgado. 
 
Se informa al juzgado que la liquidación anterior NO se incluye las agencias en derecho, por lo 
que se solicita al Despacho proceder a liquidar, por lo que se indica que el valor del crédito es 
por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.556.342), tal como se describe 
a continuación: 
 
TOTAL LIQUDACIÓN DEL CRÉDITO: $2.556.342 
TOTAL A CANCELAR:    $2.556.342 
 
 
Del Señor Juez 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO 
C. C. 52.442.109 de Bogotá. 
T. P. 176.297 del C.S.J. 
 

 



 

 

 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

RAMIREZ SUAREZ JULIO 
C.C.: 12.611.262 

DEBE A: 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

LA SUMA DE: 
 

 
COTIZACIONES OBLIGATORIAS - C.O. 
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL–FSP 

$ 1.329.342 
$ 0 

TOTAL CAPITAL $ 1.329.342 

 
C.O. INTERESES DE MORA C.O. (*)  
INTERESES FSP (*) 
 

$ 1.227.000 
$ 0 

TOTAL INTERESES $ 1.227.000 

TOTAL DEUDA $ 2.556.342 

  
DEUDA HASTA                                   2021-02-28 
TIPO DE PROCESO            PROCESO EJECUTIVO   

 
POR CONCEPTO DE: 

 
1. Cotizaciones a pensión obligatoria dejadas de cancelar de los afiliados, según liquidación 

detallada que se anexa. 
2. Aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), según liquidación detallada que se anexa. 
3. Intereses de mora causados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la fecha de corte, 

según liquidación detallada que se anexa. 
4. Intereses de mora sobre los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), según liquidación 

detallada que se anexa. 
 
Para mayor claridad y como complemento de esta certificación se anexa liquidación detallada en la 
cual se discrimina por cada afiliado su número de identificación, los periodos que se encuentran en 
mora y los aportes insolutos debidos por: RAMIREZ SUAREZ JULIO C.C.: 12.611.262    
 
Por autoliquidación, COLFONDOS S.A se reserva el derecho de cobrar las deudas no cobradas 
anteriores y/o posteriores a la fecha de expedición este reporte. La presente certificación se expide 
el 10 de julio del 2023 
  
La siguiente certificación junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo según lo establece el 
Artículo 24 de la ley 100 de 1993, Artículo 14 Literal H del Decreto reglamentario 656 y Artículo 5º 
del Decreto 2633 de 1994   
 

                                           
_______________________________________ 

 DIRECTORA COBRO JURIDICO COLFONDOS S.A 
(*) La tasa de interés moratorio se liquida con base en lo establecido en la Ley y la resolución No 0945 del 30 de 
junio del 2023. 


